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Bucaramanga, veintiséis ( 26   ) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga, mediante auto de fecha 07 de mayo de 

2020, donde se decidió CONFIRMAR la decisión contenida en el auto proferido 

en audiencia del 22 de octubre de 2019 por este juzgado. 

 

Ejecutoriado este proveído vuelva el proceso al Despacho para resolver el 
trámite a seguir. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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